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Nombre de la Empresa HATCH S.A.S Numero de Contrato / Orden de Servicio 3037681

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

CONTRATO MARCO DE INGENIERÍA

Descripción General de Actividades

ESTUDIO DE RESISTIVIDAD ELÉCTRICA DE LOCACIONES

Tiempo de Ejecución

15 días calendario (2 semanas)

Fecha Estimada de Inicio

24/06/2024

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Albert Díaz

Teléfono: 3138158296

Correo: Albert.diaz@hatch.com

Otro Canal: Victor Astaiza, Victor.astaiza@hatch.com

Wilfredo Charry Omar Martinez
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Estudios de resistividad eléctrica del

suelo
Global 1 0 1

Plataforma: No Aplica

Requisitos Mínimos: Solo pueden

participar en los procesos de contratación

empresas formalmente constituidas.

Requisitos Pólizas: Las pólizas definitivas

se acordarán con la empresa interesada

de acuerdo con los términos y condiciones

de la negociación.

Requisitos Experiencias: El

CONTRATISTA debe demostrar dentro de

su oferta la experiencia de los

profesionales responsables que ejecutarán

los trabajos, las cuales deberán estar

certificadas. Dentro de la oferta se deben

incluir soportes y certificaciones de

experiencia de la empresa, composición de

personal y equipos por comisión (según

aplique o se proponga).

Requisitos HSE: El oferente debe

presentar adjunto a la propuesta comercial

un plan de seguridad y salud en trabajo

propio de la empresa, certificación emitida

por la ARL evidenciando el porcentaje
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de cumplimiento de los estándares

mínimos de seguridad y salud en el

trabajo. Certificado de afiliación al ARL

evidenciando el nivel de riesgo de la

empresa. Debe incluir un profesional HSE

con mínimo 5 años de experiencia general

3 específicos en el sector de hidrocarburos

con manejo de comunidades.

Requisitos Técnicos: Los estudios de

resistividad se realizan en cada clúster

mediante la medición de resistividad

eléctricas del suelo y la interpretación de

los resultados de las mediciones en un

informe para el área de los equipos

eléctricos, aplicando las normas técnicas

que regulan el sector Oíl & Gas. El

CONTRATISTA deberá garantizar la

disponibilidad de personal calificado

durante la realización de los trabajos,

ejecutando el trabajo con el personal

referido en las hojas de vida suministradas

en su oferta.

Criterios de Evaluación: Están definidos

en los términos de referencia, que deben

ser solicitados por los canales de contacto

Especificación Técnica: Los entregables

serán como mínimo los siguientes: •

Esquemas exploración de campo (área

estudiada), deberá incluir cantidad y

localización de ensayos de campo.
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• Registro fotográfico. • Informe diario de

actividades. • Informe completo de

resistividad eléctrica e inundación en

formato PDF donde se explique

claramente, el método utilizado, los

resultados obtenidos, las gráficas

realizadas y como anexo, los formatos de

diligenciados en campo “a mano” donde se

consignaron los valores de medida con las

fotografías soporte por cada uno de los

sitios donde se realizó la medición. •

Certificado de calibración del telurómetro. •

Los formatos en Excel con los valores de

campo obtenidos en cada sitio de medida.

• Archivo comprimido (.zip) con las fotos de

cada dato consignado en el formato de

datos, ordenados por cada sitio de medida.

Otros Requisitos: Los equipos de campo

suministrados por el CONTRATISTA

deberán contar con su correspondiente

hoja de vida, último mantenimiento

realizado, certificados de calibración

(según aplique) el cual deberá estar

vigente al inicio de los trabajos y mientras

duren los mismos. Así mismo, las

herramientas, materiales, accesorios y

equipos de oficina deben estar en buen

estado y ser adecuados para el trabajo

que realizarán.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30
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Lugar de Radicación de Facturas victor.astaiza@hatch.com y albert.diaz@hatch.com

Proceso de Radicación La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • Orden de Compra • Planillas firmadas • Y factura original.

Contacto para Facturación Albert Diaz / albert.diaz@hatch.com

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 07/06/2024

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas victor.astaiza@hatch.com y Albert.diaz@hatch.com

Contacto para Entrega de Propuestas victor.astaiza@hatch.com Albert.diaz@hatch.com / 3138158296

OBSERVACIONES



FORMATO DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS

“La información acá publicada, fue suministrada por HATCH S.A.S bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y

expreso de su titular”.

“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por HATCH S.A.S y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros”

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas.

 

Para recibir la información del proyecto el contratista que se postule debe firmar un acuerdo de confidencialidad.

 

Para la ejecución del proyecto en caso de ser adjudicado se debe:

 

Firma de subcontrato.

 

Adquisición pólizas de cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual.

 

Información requerida para creación de proveedor:

 

Cámara de Comercio

Rut

C.C del Representante legal

Certificación bancaria no mayor a 30 días


